
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA QUINDÍO INFORMA 

 

 

Que en el presente archivo no se publican los autos en los que no ha sido 

notificada la parte demandada, en tal sentido, se comparte el acceso al 

expediente mediante la plataforma OneDrive únicamente a la parte demandante 

a través de los correos electrónicos reportados en la demanda, en donde se podrá 

consultar la providencia emitida. 

 

 

YADY MARCELA ARIAS LOAIZA 

Secretaria 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Armenia (Quindío), once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Expediente N° 630014003002-2021-00412-00 
 

En este asunto se profirió orden de pago por la vía ejecutiva, a través de auto del 
22 de noviembre de 2021, providencia que NOTIFICÓ POR AVISO a la demandada 
(ver archivo 28 del expediente digital), quien dejó vencer en silencio el término 
de traslado sin proponer excepciones. 
 
Entonces de lo anterior, deriva por parte del ejecutado, una aceptación tácita de 
las obligaciones, que por esta vía judicial se le cobra; por consiguiente, 
corresponde dar aplicación al Artículo 440 inciso 2 de la Ley 1564 de 2012, que al 
respecto establece:  
  

“…Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará 

por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 

seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del 

crédito y condenar en costas al ejecutado”.  
 

En conclusión, surtido como se encuentra el trámite indicado y al no observarse 
causal de nulidad alguna que invalide lo actuado, se emitirán los 
pronunciamientos de que trata la norma en cita. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juez Segundo Civil Municipal de Armenia,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en la forma y 
términos dispuestos en el mandamiento Ejecutivo, emitido en este asunto en 
contra de VERÓNICA RAMÍREZ MONTAÑÉZ, identificada con cédula de 
ciudadanía N° 1’094.930.981; de acuerdo con lo reglado en el Artículo 440 inciso 
2 de la Ley 1564 de 2012.  
 
SEGUNDO: PRACTICAR LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, lo cual podrá hacer 
cualquiera de las partes, especificando el capital y los intereses causados hasta la 
fecha de su presentación, conforme a las voces del Artículo 446 del CGP y al 
mandamiento ejecutivo proferido. 
 
TERCERO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 444 de la obra procesal civil vigente, para que, con el 
producto de ellos, se pague a la parte demandante la obligación, incluidas las 
costas. 
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CUARTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte ejecutada, en favor de la 
parte demandante; las cuales se tasarán en su debida oportunidad, de 
conformidad con el Artículo 366 del CGP y serán liquidadas por la Secretaría del 
Despacho, teniendo en cuenta para el efecto como Agencias en Derecho la suma 
de TRES MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS ($3’800.000) M./CTE. 
 
QUINTO: NOTIFICAR el contenido de la presente decisión de la forma 
consignada en el Artículo 295 del C.G.P., esto es, por Estados electrónicos. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 
JUEZ 

Proyectó: YAMAL 
LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 094 

DEL 12 DE AGOSTO DE 2022 

 
 

 

YADY MARCELA ARIAS LOAIZA 

SECRETARIA 

 

Firmado Por:

Jose Enio Suarez Saldaña

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Armenia - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5c41a76503cb3fd96716406594c2b4f4c5e97891d8a8301a667d3056f5e64032

Documento generado en 11/08/2022 01:04:06 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Armenia (Quindío), once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Expediente N° 630014003002-2021-00412-00 

 

EN CONOCIMIENTO respuestas procedentes de BANCOLOMBIA y DAVIVIENDA 
informando que inscribieron la medida, pero respetando los límites de 
inembargabilidad (archivos 25 y 26 digitales).  
 
Con fundamento en los artículos 1666 a 1671 del Código Civil y en atención a la 
documentación visible en el archivo 29 digital, se dispone RECONOCER COMO 
SUBROGATARIO PARCIAL del crédito que aquí se cobra al FONDO NACIONAL 
DE GARANTÍAS S.A., identificado con NIT 860402272-2, hasta por la suma de 
DIEZ MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS 
DIECISEIS PESOS ($10.949.616) MCTE, correspondiente al pagaré No. 
690094995. 
  
Con fundamento en el artículo 74 del C.G.P., se RECONOCE PERSONERÍA a la 
Dra. MARIA DEL PILAR FLOREZ RAMIREZ, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 33’816.769 de Calarcá, abogada con T.P. No. 276.905, como 
apoderada del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A., en los términos y para 
los fines del mandato conferido. Téngase como dirección para notificaciones 
judiciales de la apoderada la siguiente: mpflorez75@gmail.com. 
 
NOTA: Se verifica que en la fecha de emisión de esta providencia se efectuó 
consulta de antecedentes disciplinarios en la página de la Rama Judicial – 
Comisión Nacional de Disciplina Judicial, de la profesional del derecho que 
obra, en el presente asunto, en representación de la parte activa encontrando 
que, según Certificado No. 1089451, NO tiene antecedentes disciplinarios. 
 
SE REQUIERE al centro de servicios judiciales para los Juzgados Civiles y de 
Familia de Armenia, Quindío, para que, comparta el acceso al expediente digital 
al correo electrónico de la apoderada reconocida y acredite la constancia en el 
expediente.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 
JUEZ 

Proyectó: YAMAL 
LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 094 
DEL 12 DE AGOSTO DE 2022 

 

 

 

YADY MARCELA ARIAS LOAIZA 

SECRETARIA 
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